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PARTE OFICIAL.
1.ª SEC C IO N . — M IN ISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sa Au
gusta Rb a l Fakilu continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo, en declarar cesantes con el ba- 
te r  que por clasificación les corresponda 
á D. Juan María Biec, Regente de la Au
diencia de Madrid , y á los Presidentes de 
Sala de la misma D. José María Trillo y 
D. Felipe Escobedo.

Dado en Palacio á primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Regente de la Audiencia de Madrid, va
cante por cesación de D. Juan María Biec 
que la servia , á D. Vicente Valor, cesan
te de la m isma; y para las plazas de Pre
sidentes de Sala , vacantes por cesación 
de D. José María Trillo y D. Felipe Esco
bedo, á D. Laureano Rojo Norzagaray, 
Presidente de la de Barcelona, y á D. José 
Portilla, cesante de la de Valencia.

Dado en Palacio á primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro .—* Está rubricado de la Real mano.=» 
E1 Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en declarar cesantes con el 
sueldo que por clasificación Ies corres
ponda á D. José María Herreros de Teja
da, D. Luis Quinto, D. Manuel Hermida 
Cambronero, D. José María Pardo Monte
negro, D. Manuel Urbina y Daoiz y Don 
Antonio González Crespo, Magistrados de 
la Audiencia de Madrid; y en nombrar 
para su reemplazo á D. Rafael Almona- 
cid, D. José de Olózaga y D. Fernando 
Madoz, cesantes de la misma; á D. Mi
guel Antonio Ochoteco, Fiscal cesante de 
la de Pamplona; á D. Manuel Luceño, de 
la de Valladolid, y á D. Juan Antonio 
Seoane, de la de Burgos.

Dado en Palacio á primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. « E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Francisco María de Castilla, Regente 
de la Audiencia de Cáceres, y nombrar

para su reemplazo á D. Fulgencio Barre
ra, cesante de la de Pamplona.

Dado en Palacio á primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.*= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Por Reales órdenes de 1.° de Setiem
bre de 1854 se ha servido S. M. nom
brar para el juzgado de Huelva, de tér
mino, en la provincia del mismo nom
bre , vacante por salida de D. Vicente 
Sebastian García, á D. Benito Calero de 
Cáceres, Juez cesante de Valladolid , y 
para el de Quintanar de la O rden, de 
ascenso, en la provincia de Toledo, va
cante por promoción de D. Mamerto Pé
rez y Diego, á D. Angel Rivas, Juez ce
sante de Mancha Real.

Igualmente se ha servido trasladar á 
D. Camilo Sanz Miera , Juez de Cervera 
del Rio A lham a, al juzgado de Tafalla, 
de entrada , en la provincia de Navarra, 
y nombrar para aquel, también de en
trada , en la de Logroño, á D. Ignacio 
Lapeña.

Asimismo ha tenido á bien S. M. de
clarar cesante á D. Nicolás Casanova, 
Juez de primera instancia de Salamanca; 
á D. José HernandezPadilla, Juez de Alco- 
ra; á D. Francisco Seco y Cáceres, Juez de 
Alcalá de Henares; á D. Cristóbal Castró 
y Pira, Juez de Chiclana; á D. Laureano 
Diaz, Juez de Arenas de San Pedro; á 
D. Luis Trevino y Mendoza, Juez de Se
daño; á D. Serafín Rubio, Juez de Egea 
de los Caballeros, y á D. Ramón Tascoñ y 
Benitez, que lo es de Granadilla; y nom
brar para el juzgado de Salamanca, de 
término, á D. Benito Buitrago, cesante del 
de Novelda; para el de Álcora, de ascenso, 
en la provincia de Castellón de la Pla
n a , á D. Hilarión Ilzarbe y M uro, ce
sante del de Daroca ; para el de Al
calá de Henares, de ascenso, en la pro
vincia de Madrid, á D. Luis Angulo, 
abogado del colegio de esta corte; para 
el de Chiclana , de entrada, en la pro
vincia de Cádiz, á D. Ildefonso Gener, 
cesante del mismo; para el de Arenas de 
San Pedro, de entrada, en la provincia de 
A vila, á D. Rafael Serrano, Promotor 
cesante de Avila; para el de Sedaño, de 
entrada, en la provincia de Burgos, á Don 
Víctor Rojo, cesante del mismo; para el 
de Egea de los Caballeros, de entrada, en 
la provincia de Zaragoza, á D. José Naya 
y López, cesante del mismo, y para el 
de Granadilla , de entrada, en la provin
cia de Cáceres, á D. Domingo Santo Do
mingo, cesante del de Sos.

En la misma fecha, S. M. se ha ser
vido nombrar para la promotoría fiscal de 
Toledo, de término, en la misma provin
cia, á D. Matías Sangrador, que sirve la 
de Tudela, de ascenso, en la provincia de 
Navarra, y para esta á D. José Miguel 
Guendulain, cesante de la misma; nom
brar á D. Manuel Jiménez, abogado del 
colegio de Tudela, para la promotoría 
fiscal de Villacarriedo, de entrada, en la 
provincia de Santander.

Igualmente se ha servido trasladar á 
la promotoría fiscal deTolosa, de entrada, 
en la provincia de Guipúzcoa, vacante por 
promoción del que la obtenia, á D. Benito 
de Gojoúegui, que desempeña la de Sar
ria, de igual categoría, en la provincia de 
Lugo, y nombrar para esta vacante á Don 
Pedro Farias: y finalmente, S. M. ha te
nido á bien declarar cesante á D. Matías 
Rodríguez Sobrino, Promotor fiscal del 
distrito de las Vistillas de esta corte, y 
nombrar para esta promotoría, de térmi
no, á D. Manuel Cornejo, cesante de igual 
destino.

Circular.
En 3 de Enero del corriente año se 

expidió por este Ministerio una Real cé
dula, en que se encargó á los diocesanos 
que procedieran desde luego á formar y 
concluir en el menor término posible los 
oportunos expedientes canónicos de de
marcación y arreglo de parroquias, fiján
doles basés y dándoles reglas con el ob
jeto de facilitar este importante trabajo. 
Para adelantarlo en cúanto fuera dable, se 
dispuso que en cada arcipreslazgo se ins
truyera un expediente, y concluido se re
mitiera á la aprobación de S. M., evitán
dose de este modo que las dificultades y 
embarazos que puedan surgir en algún 
punto, perjudiquen al resto de la diócesis 
con detrimento de la buena administra
ción del pasto espiritual.

Esta reforma debe preceder necesa
riamente á la provisión de los curatos 
vacantes, ya porque mientras lo están 
es mas fácil cualquiera alteración que se 
juzgue indispensable, ya también porque 
de esta suerte no hay que lastimar dere
chos creados, aunque lo hubieran sido 
con la condición de estar á lo que en este 
arreglo se acordase, llegado que fuera el 
caso de verificarse. Sin embargo, solo el 
R. Obispo de Menorca ha remitido el ex
pediente de toda su diócesis, y el de Ma
llorca el relativo á la ciudad de Palma; 
los demas no han manifestado siquiera si 
tienen concluido el de alguno de sus ar- 
ciprestazgos. Entretanto, y sin que el 
Gobierno de S. M. sepa qué parroquias 
podrán quedar en cada diócesis, cuál 
será su clasificación y la asignación que 
ha de corresponderles, en muchas de ellas 
se ha procedido á abrir Concurso para la 
provisión de curatos vacantes, elevando 
los diocesanos las correspondientes pro
puestas á la nominación de S. M.

La institución canónica de los curas 
propios vendría por necesidad á dificultar 
el arreglo de las parroquias, retrasando 
indefinidamente una reforma tan precisa 
como de inmediata ejecución. Es pues 
indispensable que el arreglo definitivo de 
las parroquias preceda á la provisión de 
los curatos, lo cual evitará dificultades 
y reclamaciones posteriores, y producirá 
la ventaja de que al darse á los párrocos 
la institución canónica, no abriguen el 
mas pequeño temor de su futura suerte, 
y sepan de un modo seguro cuál sea su 
feligresía, cuál la clase de su curato y la 
asignación que le ha de corresponder.

Para esto, y convencida S. M. ( que 
Dios guarde) de la utilidad que al Estado 
y Ja Iglesia ha de resultar procediendo 
én los términos indicados, se ha servido 
m andar: *

1.° Que los M. RR. Arzobispos, Re
verendos Obispos y Gobernadores ecle
siásticos , sede vacante, procedan con la 
mayor actividad en la formación y con
clusión-' de los expedientes canónicos de 
arreglo de parroquias, según y en la for
ma que dispone la Real cédula de 3 de 
Enero último.

2.° Que para facilitar este arreglo re
mitan á este Ministerio por arciprestaz- 
gos los referidos expedientes según se 
vayan concluyendo , y sin esperar la ter
minación de los demás de la diócesis.

3.° Que por ahora, y hasta que S. M. 
haya aprobado los respectivos expedien
tes de arreglos de parroquias, se suspen
da la provisión de los curatos vacantes, 
aunque para esta se haya celebrado con
curso y formado á su virtud las corres
pondientes propuestas que en su tiempo 
servirán en cuanto haya lugar conforme 
á derecho.

De Real órden lo digo á V..... para su
inteligencia y efectos consiguientes, repi
tiéndole que es la voluntad de S. M. 'la 
Reina que se ocupe sin levantar mano 
de la ejecución de cuanto queda preveni
do , conociendo lo importante que es este 
arreglo para la buena administración 
eclesiástica y conveniencia de los fieles.

Dios guarde á Y.... muchos años. Mar 
drid 3 de Setiembre de 1854.=**Alonso,«— 
Sr. Obispo de.....

MINISTERIO DE FOMENTO,

Por Real órden de esta fecha, S. M.‘ 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido agregar 
á D. Pascual Cuenca, Director general de 
Presidios, cesante, á la comisión que en
tiende en el exámen de los expedientes:, 
de ferro-carriles en el Ministerio de Fo- 
mento. ,

Madrid 2 de Setiembre de 1854.**» 
Francisco de Lujan.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la G a c e ta  de a y e r ,  Real decreto sobre ta 
rifa de co rreo s , a rt. colum na. 4*, línea 37, 
dice: se aumentarán dos sellos, debe d e c ir : se ne
cesitarán dos sellos.

JUNTA CONSULTIVA AUXILIAR DEL GOBIERNO.
Provincia de Madrid.

Por un  olvido involuntario  dejó de incluirse eü 
el manifiesto de la referida Jun ta auxiliar , inserto 
en la G a c e t a  de a y e r , los nom bres de los vocales 
D. José Antonio Miguel Romero y  D, Juan  de R a* 
ñero.



2.ª SECCION. — O F I C I N A S  G E N E R A L E S

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  FE R N A N D O ,  
SITUACION EN 2 DE SETIEMBRE DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. j PASIVO. Reales vn. Birg.

(E n efectivo................................................................... 78.022,107.. 9 ¡ n Qo a a , A„ n iBnstencia en c a ja . . .  ¡ g!1 buleteg..................... ..................: ....................... 800,000 I 78.822,407. .  9 , Billetes en circulación . . . . .Deriósitos Ha tnHaíi pIíiqaúí
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 4 .. .............................................................  6.540,1 88. .22 Cuentas corrientes . . . . . . . . .Cartera : efectos corrientes............................. ................................. ............................................ .. 1 73.839,279 . .  1 I Dividendos .
Efectos de la Deuda del E stado ................................................................................. ............................  31.280,061 . 4 ! Ganancias v
Créditos rencidos y diversos, valuados e n . ................................................. .-¿.t ; 41 .*47,1,1^. i

■3*9.377,497'. , . | f

|  de §€4f#tnÉ^# de 4 f | | . = ? i í  |n te ry ^ e* ! § en er# i,i f » r ^ ~ V . 0 B.°-«E1 Gqbcrp?ajp]

3 . ª  S E C C I O N .- A N U N C I O S

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Sesión extraordinaria de 3 de Setiembre de 1 854.

Reunida la Diputación provincial por órden 
expresa del Excmo. Sr. G obernador c iv il , se abrió 
la sesión manifestando S. E. las críticas y extraor* 
diñarías circunstancias en que podría ha llarse esta 
Capital, si desgraciadamente la invadiese el cólera 
iBorbó asiático, haciendo presente al mi mo tiem - 
pp q.ue la Ju n ta  suprem a de sanidad habia adop
tado diferentes medidas con el objeto de precaver 
la invasión y  rem ediar en su caso los efectos de 
esta calamidad, proporcionando auxilios de facul
tativos, y medicinas á los pueblos que  no los tu 
viesen; y concluyendo con indicar la idea de ab rir  
una suscricion general en Madrid y pueblos de la 
provincia para atender á los gastos de facultativos, 
medicinas y demas que puedan necesitarse eq el 
caso dé q jé  se verifique la invasión.
... Eq seguida tom aron la palabra d ife re n te  s e -  

íjpres ¡ y acogiendo la idea emitida por el Sr, Pre? s iden te , se acordó que la Diputación se suscriba 
por* la cantidad de 100,000 rs. sobre el presupuesto 
provincial y ron cargo al capítulo de im previstos, 
sip perjuicio de que los Sres. Diputados como par
ticulares lo hagan por la cantidad que tengan por 
conveniente.

Acto continuo se Rizo upa indicación bastante 
expresiva acerca del angustioso estado en que se 
halla el Hospital general de esta corte á causa de 
lja escasez de fondos cop que cuenta para atender sá 
sus perentorias necesidades; y considerando que 
sem ejante estado puede llegar á ser tanto mas de
plorable» cuanto raayoF y mas inm inente se prén
senla ,el riesgo de que el núm ero de enferm os 
pueda au m en ta rse , acordó la Diputación que se 
oficie al Excmo. Sr. Gobernador civil para que se 
sjrya hacer presente al Gobierno de S. Jf. la im 
periosa necesidad de cu b rir  esta atención con la 
preferencia que su sagrado objeto reclam a. -

Con Iq que se levantó la sesion.*s==Luis Sagasti, 
Presiden te.^ jPedro Beroqui,—José María T orres y 
Muñoz. =  Écequiei M artín y Alonso. =* Francisco 
Huertas.«s?Vicente González y González.*=*Pedro 
Sappheg Ocana.==Mariaap G a rr id o ^ J u a q  Francis
ca d ó ra te ,  gecret^rio.

.. . -im .,L ,u u .u .ii , j i j ' j

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
Esta corporación , animada de los m ejores de

seos , en sesión de este d ia , en tre  o tras disposicio
nes que ha acordado adoptar para el caso en que 
desgraciadamente invadiese el cólera la capital ó 
pueblos de la provincia, contando con la nunca 
desmentida filantropía y  acreditado celo de las cor
poraciones m unicipales, ha creído conveniente in
v ita r á los Sres. Alcaldes constitucionales, y  en ge
neral á todas las perdonas carita tivas, á inscrib irse 
por las cantidades que sus recursos les p e rm ita , á 
fiq de proporcionar á los menesterosos consuelos 
eficaces y positivos, bien en los hospitales que ai 
efecto se establezcan, ó en sus dom icilios, según 
lo exijan las circunstancias y  el sagrado derecho 
de la salud pública.

La Jun ta provincial de beneficencia se lisonjea 
que tendrá ún  buen resultado este llam amiento 
que b 3d® á ÍQS sentim ientos caritativos en  nom bré de la hum anidad; y abriga el convencim iento que, 
como en tantas otras ocasiones, no im plorará eri 
vano la paridad para socorrer á los desvalidos. A 
este obj» to desde hoy queda ab ierta la suscricion 
en la casa del Excmo. Sr. D. Nazario G arriqu iri, j 
sita en la calle de Jacom etrezo, núm. 66 , en la j 
que  d ia riam ente , de diez de la mañana á cuatro  
de la ta rd ^ , se reC 'birán las cantidades que se entreguen  por u-d-e concepto.

Madrid 2 de Setiem bre de 185í.= E I P residente, 
Luis Sagasti.=* Vocales: M^x-mo Díaz A ra ro n , Na- 
zarip Q arriqy iri, Ecequiel Martin Alonso ^F raneis- 
co H u.ert^s^Ppr acuerdo de la fcxcma. Jun ta  p ro^  » 
vincial de beneficencia, el Secretario , Basilio A u -  güstin . 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID 
D om ingo 3  de Setiem bre de 1854

Rs. v a . M rs.
Han ingresado en este  d ia , deposita

dos por 873 in d iv id u o s , de ios 
ppaics í 7 hap sido nuevos impo
nen tes  . . . . . . . . . ----- , ------ . . . . . . .  49,275Se han devuelto  á so licitud  de 39 in 
te re s a d o s ; '. ......................... .. 66,712.. 6

El d irec to r de sem ana, 
Francisco del Acebal y A rratia.

REAL SEMINARIO CIENTIFICO INDUSTRIAL
D E  V E R G A R A -

Eü f.° de O ctubre próximo- dará  princip io  el 
curso  académico para los es tu d io s  elem entales de 
filosofía y  para las clases de i n d u s t r i a , comercio y 
especialidad de m atem áticas; y se hace saber al 
púbfico que la m atrícu la  estará  ab ie rta  desde el 
dia 15 del presen te  mes hasta las doce de la noche 
del dia 30 del mismo.Conforme á lo d ispuesto por la Real ó iden  de í  
de Setiem bre de 1850 y o tras pósterip res expedi
das para su ejecución, ademas de los seis añqs de 
segunda enseñanza, con todas las asignaturas que 
designa el plan de estudios vigente , se expjicarán 
en el establecim iento las s igu ien tes;

ESCUELA INDUSTRIAL.
Año preparatorio.

G ram ática castellana con ejercicios de pa 1 ig ra -  
fia, oí tografia y redacción.

A ritm ética elem ental y metrología.
Nociones de geom etría.

Primer año elemental.
.Cpmpleinentp de la aritm ética .
A lgebra elem ental.
Partida doble y  práctica de operaciones m er

cantiles.
Dibujo lineal.

Segundo año elemental.
Geom etría e le m en ta l, nociones de gepip.etria 

descriptiva y  secciones cónicas consideradas gráfi
cam ente.

Trigonom etría rectilínea.
Aplicaciones de la geom etría y  trigonometría ¿ 

las artes  y á la ag rim em ura .
Dibujo lineal y mpdelado., .

Primer año de ampliaciott.
Ampliación del álgebra y <Je la geom etría,
Geom etría analítica y cájculp POP

sus principales aplicaciones.
Principios generales de física experim en tal, con 

exclusión de toda la p a rte  m ecánica,
Geom etría descrip tiv a,
Delineacion.

Segundo año de am pliacion.

Continuación d e  la geom etría descrip tiva con 
sus aplicaciones,.

Mecánica p u ra  y  aplicada.Elem entos de quím ica.
Física in du stria l.Peiin^acm n y  modelado.

Tercer año de am pliación .
Mecánica y tecnología industrial,

8uímica in du stria l, 
alineación y modelado.

ESQUELA DE COMERCIO.
Año preparatorio,

Es el mismo de la escuela industrial-
Primer año.

A ritm ética,
Algebra elem ental,
P artida doble y práctica de operaciones m er*  can tile s .'
Lengua francesa.

Segundo año.
Partida d o b le , teneduría dé libros y cálculos • merca útiles.
Metí ología u n iv e rsa l, sistemas m onetarios, rea

les y convencionales, con sus cálculos y  ejercicios prácticos.
Lengua inglesa.

Tercer año.
Elementos de economía política/, balanza u n i

ve rsa l, B jucOvS y seguro», y aranceles comparados.
Geografía fabril y  m ercantil y nociones de derecho comercial, '

NOTA.
Lo^ alumnos que considerándose bien im pues

tos en las lenguas francesa é inglesa qu ieran  es
tud iar otra tercera lengua viva , podrán hacerlo de 
Ja ak p iana  ó ita liana , mediante una retribución  
ponvenpiqnal al profesor de lenguas del estableció I 
m iento , que está autorizado para enseñar las, j

Enseñanza especial de matemáticas pan 
los que se dedican á las carreras facul 
talivas del estado.

Año preparatorio .
Aritm ética, sistema m étrico y nociones de geo- 

m etría.
Gram ática castellana, con ejerciólos de cgrligra^ 

f i a , ortografía y redacción.
Religión y moral.

Primer año.

Aritm ética y algebra elem ental.
Geografía é historia.
Dibujo.
L.epgU/a francesa.

Segundo año.

Geom etría e le m e n ta l, con ideas generales de 
geom etría d e sc r ip tiv a , trigonom etría rectilínea y e s fé r ic a , topografía;

P¿bujo.
Lengua frapeesa,

Tercer año.

Algebra superior.
G eom etría analítica de dos y tres  dim ensiones. 
Repaso general de las m atem áticas.
Fínica ó h istoria n a tu ra l ,  según la ca rre ra  4 

que se dedican los asp iran tes.
CONDICIONES DE ADMISION A MATRICULA.
La m atrícula se verificará con arreglo  á los a r 

tículos del plan y reglam ento de estudios que á 
continuación se expresan.

La m atrícula será persona l: nadie p o d rá , á 
título de parien te  ó encargado presen ta rse  para 
inscrib ir en  ella á n ingún  cu rsan te ,

Todo cursjante para ser m atriculado deberá 
p resen tar UQa instancia acompañada de los docu
m entos s ig u ien te s :

1? Su fe de bautism o, cuando por p rim era  vez se m atricule.
2? La certificación de haber probado y  ganádo 

el curso  an terio r si procede de otro establecimiento.
3? Un recibo del depositario de haber satjsftíT- 

cho el p rim er plazo de m atrícula.
4* Una papeleta en la cual se exprese su  nom 

b re  con los apellidos paterno y m aterno, su  edad, 
el pueblo de su  naturaleza y la provincia á que 
pertenece; el nom bre de su  padre ó tu to r , con' 
las sepas de donde estos residan, y adem as el año 
en que pretendan m atricularse.

La papeleta de que habla el artícu lo  an terio r 
deberá es ta r firm ada por el padre ó tu to r.

Si estos no residiesen en el pueblo donde esté situada la escuela , será presentado el alum no por 
una persona domiciliada en é l ,  la cual anotará 
tam bién las señas dé su casa en  la papeleta , y  la 
firm ará á presencia del Secretario , haciendo esto 
mismo el cursante .

No ingresará en el p rim er año de institu to , 
para ganar curso  académico, ni en el de materna^ 
t ic a s , de industria  y de comercio, n ingún alum no 
que e o  tenga los requisitos siguientes:

1 ? Diez 8ños de edad , acreditados con la cor
respondiente partida de bautism o que presen tará al tiempo de solicitar la m atrícula.

29 H sber hecho los estudios prevenidos en él 
a rt, 4.° del plan de instrucción prim aria ; deb ien
do, para acreditarlo , su frir un  ex im en riguroso, 
particu larm en te en la gram ática y e. critiira , ante 
una com bion com puesta de tre s  catedráticos de 
la e cuela en que pretenda m atricularse.

Desde el segundo año en ad e lan te , rq b n tras  
du ren  los estudios de la segunda enseñanza y los 
especiales, m:die podrá m atricu larse , ni aun con 
pro testa , sin haber probado y ganado el curso 
an terio r, según t i  órden establecido.

El abono de los años de fi'osofia estudiados en 
los sem inarios conciliares y escuelas especiales te  
verificará conforme á lo dispuesto en  el plan y reglam ento vigentes de estudios.

Los alum nos de la escuela industria l no paga
rán  ningunos derechos.

Vergara 2 de Setiem bre de 1854.==El Secretario general, G rad an  María de Urtéaga.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOLINA
DE AR AGON.

Se hallan vacantes la cátedra de prim er año de 
latinidad y hum anidades del colegio de segunda 
Mase de segunda enseñanza de Molina, y  la  de 
tercero á que están anejas las dos lecciones sem a
nales de au tores clásicos á los alum nos de p rim er

 ̂ año elem ental de filosofía , dotadas con 4000 réa lesvellón cada una.
Los aspiran tes rem itirán  sus solicitudes, títu 

los y m éritos testim oniados al Secretario de este 
A yuntam iento hasta el dia 25 de Setiem bre próxim o, en cuyo dia se proveerán .

Molina 29 de Agosto de 1854. =* Joaquín López - Aillon.

Nos el Dr. D. Manuel Diez de T e jad a , presbí
te ro , deán de ed a  santa iglesia , coüiendadpr^dé 
Isabel la Católica , Provisor y Vicario general in te^ riño de este obispado &c.

Hacemos saber que teniendo presente lo p re 
venido por las leyes vigentes y Real ¿eeretor de 9 
de Diciem bre de 1851 , prévia lic ita c ió n ; se saca á 
subasta en venta por térm ino de 30 días; désde 1$ 
inserción en la G a c e t a  del G obierno , u n  cortijo 
nom brado de la Rábita , térm ino  de la viRé ,dé 
Cam pillos, capitalizado en 33,333 r s . , que p e r
teneció al convento de religiosas de Santa Clara de 

j ; la ciudad de A ntequera, señalándose para su re 
mate el dia 18 de O ctubre del co rrien te  año v 
hora de las doce de su  m añana jémiéí (¿la^éióXpíli- 
copal de esta diócesis, y en Madrid, en el mismo 
día y ho ra , en la Vicaría eclesiástica, cuyo rem ate 
se verificará an te nos y con asbtencia  del Sr. Ad
m inistrador principal de Hacienda pública, ó su 
delegado, en conformidad á los a r t í c u l o s d e  
dicho Real decreto , á cuyo fin está de manífiestq 
en la Secretaria de Cámara del Excmo. £ limó. S e - ' 
ñor Obispo de esta diócesis y en la Notaría>.mayq¿ 
de la misma el pliego de condiciones; en la iD,t.eli«? 
gencia que la adjudicación tendrá lú g ir  cum plida^ 
que sean las form alidades qué éxige el a r t. 9 f  de la citada Real resolución.

Dado en Málaga , con acuerdo y parecer de 
nuestro  A sesor, en  28 de Agosto de 1854.«D octor 
D. Manuel Diez de Tej*d*.s=Por mandado del sefitHÍ 
P ro v iso r , José M /rja H ue, notar io m ayor.

Nos el doctor D. Manuel Diez de Tejada, pres* 
b ítero , deán de esta santa ig lesia, com endador de 
Isabel la Católica, Provisor y Vicario generad in 
terino de este obispado &c.

Hacemos sabzr que teniendo presen te  lo p re 
venido por la ley y Real decretó d e  $ de Diciém«¿ 
b re  de 1851,prévia licitación, se saca á  s p b a f ta e n  
venta por térm ino de 30 dias, contados desde ¿  in
serción en la G a c e ta  del Gobierno L una casa-solar 
sita calle de la N aranja en  la ciudad /de Roqd*; épre** 
ciada en  1385 r s . , que perteneció  al cQuyento dél 
Patriocinio de San José de dicha c iu d ad , señalan^ 
dose parji su rem ate el dia 19 de O ctubre del co f¿  
rien le  año y hora da las doce de su  m añana en  p t 
Palacio episcopal (Je esta diócesis , cuyo rem ate sé 
verificará an te nos y con asistencia del Sr. A dm i
nistrador principal de Hafcieneia publica ó  su de
legado en conform idad á los artícu los 6.f v 7.V 4 é  
dicho Real decreto  , á cuyo fin está de nianifiéstó 
en la Secretaría de Cámara del Exorno, é limo. Sé* 
ñor Obispo de esta diócesis y en la Notaría m ayo? ; 
de la misma el pliego de condiciones; en la in te*  
ligencia que la adjudicación tendrá lugar cum plida» 
que sean las form alidades que exige el artícu lo  9.° de la citada Real resolución.

Dado en Málaga con acuerdo y parecer de n p e s-  
tro  Asesor en 28 de Agosto de 1854.<=- Doctor Dóií 
Manuel Diez de Tejada.=«Por m andado de | Sp, ; v isor, Jo ŝé María H ue, notario  m ayor.

4 .ª  sección . - P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .

En virtud  de providencia del Sr. D. Gervasio 
Ucelay, Magistrado honorario  dé la Audiencia te r ^  
l itoi iai de .Pamplona y Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Piado de esta co rte , se cita á ]q$ r 
herederos de Jo cfa M esperu^a, procesada que ha  
sido por dicho juzgado, para que  en el térm inb  d e  • 
nueve d ias, á contar desde la inserción del p re^  
sente en la G a c e t a  del G obierno, com parezcan en  
el referido juzgado para en te rarles  de una pro vi** 
d^ncia que les in teresa por escribanía d e p o n  * Francisco Morcillo y León.

T ribunal de C om ercio .= En v irtu d  de proyideni- 
cía asesorada de este día ha sido declarado ep  e§*? 
tado de quiebra D. Domingo Lucio Ruiz , de esta  
vecindad y  com ercio, ret» otra yendo los efectos dé 
e l la , por ahora y sin perjuicio de te rc e ro , al dia 15 
de Julio próximo pasado. En su consecuencia ¿ y d e  
lo que dispone el a rt. 1057 del Código de Com er
c io , se previene que persoua alguna le haga p a ^  
gos ni en tregas de n inguna e sp ec ie , y  sí al depo
sitario judicial nom brado, que lo es D. Juan  E s -  " 
corial y G il, que vive calle do las F p e o te s , n ú r  
m ero 4 , cu arto  seg un do , y  que todas aquellas en 
cuyo poder obren pertenencias del quebrado h a -



Jpn manifestación de las que sean al Juez comi
sario D. Jaime Girona, que vive calle del Príncipe, 
flóm. 47, pena las que así no lo hicieren de no 
quedar descargadas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor del quebrado, y de ser teni
das como ocultadoras y cómplices en la quiebra.

Madrid 29 de Agosto de 1854.—Ramón Sánchez.

D. Vicente Portal, Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia en la villa de Y i- 
Jlafranea del Vierzo y su partido.

Hace saber que por el presente y término de 
30 dias se cita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se consideren con derecho á la recla
mación y percibo de 48 vales Reales comunes de 
á §00 pesos cada uno, que pertenecían al limo, se- 
joór Abad que fue de la iglesia colegial de esta v i-  
Jto., D. Simón Antonio de Rentería y Reyes, para 
que dentro de dicho término acudan á este juzga
do y por la escribanía del que refrenda , por me
dio de procurador autorizado en forma , á deducir 
pj de que se crean asistidos en el expediente de 
testamentaría que en el mismo se está siguiendo; 
previniéndoles que pasado sin haberlo hecho les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 8 de Agosto 
de 4 854*=Vicente Portal.=Por mandado de S, S., 
Jacobp Casal Balboa.

Tribunal de Comercio.=Para que tenga efecto 
Je junta de exámen y reconocimiento de créditos 
de la quiebra de D, José Mar oto , que se mandó 
suspender á instancia de la parte de los síndicos, 
se ha vuelto á señalar el día § de_Octubre próxi^ 
mo y hora de las doce de su mañana en la sala 
do audiencias de dicho Tribunal , plazuela de la 
Leña , núm, 44 , piso principal, adonde deberán 
concurrir por sí ó por personas que legal mente, 
les representen para evitar los perjuicios que pu
dieran irrogarse.

Madrid 23 do Agosto de 4S o l.«R a m ó n  San
che?. 3

A consecuencia de orden superior, y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
aspepial de Hacienda de esta provincia, refrenda
da del escribano mayor de Rentas de la misma 
Sr. D. Manuel María Cárdenas, se seca á públi
ca sub̂ ^̂  ̂ venta vitalicia la escribanía de hú
mero del Real Sitio de San Fernando, partido ju 
dicial de Alcalá de Henares, tasada en la cantidad 
Je 4 4 00 rs. vn., bajo las reglas y condiciones es-  
tablepid^s m  el Real decreto de 7 de Mayo de 4 852,
Y para su remate se ha señalado el dia quinto pos
terior á los 30 del en que tenga lugar en la G a -  
2EjTa la inserción del presente anuncio, de doce á 
lina de su tapde, tanto en los estrados de este 
¡UZg^do, sito en la calle de Capellanes , núm. 7, 
piso ba jo , como ante el Sr, Juez de primera ins
tancia del partido de Alcalá.

Madrid 22 de Agosto de 1854. « P o r  mandado 
de :S. S., Manuel María Cárdenas.

D. Rafael Serrano Blazquez, Secretario honora
rio de S.M . y  Juez de primera instancia de este 
partido de Cabra &c.

Por virtud del presente se hace saber que por 
D. Miguel Castilla , vecino y del comercio de esta 
hudad, se hizo ante éste juzgado cesión de bienes 
\ sus acreedores con presentación de las listas de 
estos y de los bienes y deudas á su favor, la cual 
fue admitida en los términos que se exige por el

Código de Comercio, y  se señaló para la junta ge
neral de acreedores la hora de las diez de la ma
ñana del dia 26 del actual; y  habiéndose hecho en 
el citado dia presentación de la escritura de conve
nio y transacción celebrada por los acreedores y 
deudor, y pidiendo la terminación del expediente, 
he decretado invitar á los acreedores que existan 
no conocidos, para que en el término de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia , se presenten ante este juzgado á deducir sus 
acciones; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cabra á 29 de Agosto de 4 854.«Rafael 
Serrano Blazquez.=Por mandado de S. S ., Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

D. Luis de la Puente, Alcaldeconstitucional del 
Ayuntamiento de Valle de Cabuérniga en ejerci
cio de Juez de primera instancia de este partido 
por ausencia del propietario &c.

Por este tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á los bie
nes fincados por defunción de D. Manuel de la Pas
cua y Doña Josefa Velez de Hoyos, vecinos que 
fueron de Villanueva de la Peña , para que se pre
senten á deducirle en este juzgado en el término 
de nueve dias, que por último plazo se íes con
cede, á contar desde el en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid, que si asi Jo hi
cieren se les oirá y administrará justicia; y de no, 
les parará perjuicio y se procederá á lo que cor
responda ,, pues asi lo tengo mandado con acuerdo 
de Asesor por auto de este dia.

Valle y Agosto 14 de 1854.'= Luis de la Puen- 
te.<=Por su mandado , Cários Díaz de la Campa.

D. Miguel Marquina, Alcalde constitucional de 
esta villa y Regente del juzgado de primera ins
tancia de la misma y su paitido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ferrer, de oficio quinquillero, sin domicilio 
fijo, contra el cual estoy siguiendo causa criminal 
por la actuación dei que refrenda sobre robo de 
una yegua á Domingo Gómez, de Laguna Seca, 
para que en el término de 30 dias, siguientes sí 
Je esta fecha que se le señalan, se presente en la 
járce) pública de esta villa ; apercibido de que pa
sado dicho término sin verificarlo se continuará la 
3ausa en rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 29 de Agosto de 1854.« M i 
guel Marquina.=s=Por su mandado, Alejandro Tri
guero.

D. Carlos Pareja y Alva, Juez de primera ins
tancia del partido judicial de esta ciudad.

Por el presente se cita á los parientes mas in
mediatos de Polonia Mendez, vecina que fue de 
3Sta ciudad y muger de Manuel Villanueva, natu
ral de San Roque, hija de Andrés y de Fabia Perez, 
muerta abintestato en 24 del corriente mes , para 
jue en el término de 30 dias, contados desde el en 
}ue tenga ef cto la inserción de este anuncio en 
d Boletín oficial de esta provincia, acudan á dedu
cirlo en este juzgado por la escribanía del infras
crito por sí ó por m< dio de procurador ; apercibi- 
los que pasado el indicado término sin haberlo 
aerificado, se dictarán las providencias que corres
pondan, parándoles el perjuicio que haya lugar,

Carmona 24 de Agosto de 4 85 i.«C á r los  Pareja 
v Alva. = P or mandado de S. 3. , Ramón Martínez,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE SETIEMBRE DE 1864.

H O »A S . BARÓMETRO en  TERMOMETRO. » .> ■ « » »  g g ^ o o  ATMOSFÉRICO.

Pulgadas in- Milímetros. Reaunuir. Centígrado. ^  
glesas.

9 de la mañana. 
Mediodía . . .  i .. 
■3 de la tarde... 
6 de id , . .

28,076
28,056
28,040
27,992

74 3,14 
742,64
74 4,44 
74 0,98

21®,8
26®,4 
25°,5 
22®,2

27®,2 
33®,0 
31°, 8 
27®,7

N. E. i  E ...  
S. S. E . . . . .
S u r.........
Sur...........

Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del dia .. . . . . . . . . . . . . . . 27°,8 34°,7 Manuel fíico.
YTalnr mínimo r4í»l día ...... .................... 4 3°,7 47®,1

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR.

Según los periódicos franceses, el Em
perador Napoleón , que salió de Burdeos 
el 28 último llegó á París el 29 por la 
tarde á las seis y media.

Por decreto fechado en París el 28, 
se ha elevado á la dignidad de Mariscal 
de Francia al General de división Conde 
Baraguay-d’Uilliers (Achille).

De la correspondencia Havas trasla
damos las siguientes noticias:

Marsella 28 de Agosto.
El Euphrat?, paquebot de las mensajerías im

periales, trae noticias de Com tantinopla hasta el 20.
El Diario de Constantinopla dice que Dsrvich- 

Bajá partió el 47 para Bucharest, donde invitará j 
al Príncipe Stírbey á volver al desempeño de sus j 
funciones de hospedar de la Valaquia. Después se j 
hará igual invitación al Príncipe GhikaH ospodar j 
de la Moldavia. j

El mismo diario confirma la noticia de la der
rota de Sertm^Bajá en Asia el 20 de Julio. A con 
secuencia de esta batalla los rusos han ocupado á 
Bayazid. Selim-Bajá ha sido destituido.

El 7 de Agosto hubo una gran batalla delante 
deKars. Los turcos, que habían atacado el campo 
atrincherado de Yourouk-Deré, hicieron retroceder 
el ala derecha del ejército ruso; pero una carga 
general de caballeril moscovita obligó luego á la 
infantería otomana á.replegarse, lo que verificó en 
buen orden. H assan-B ajá  quedó muerto, y heridos 
de mas'ó menos gravedad Musíaphá-Bajá y tres 
Generales rusos.

La pérdida total de ambos ejércitos en aquella 
jornada fué de 5000 hombres. Andronikoff y 
Mustaphá-Bajá permanecen al frente de sus res
pectivos ejércitos. La victoria no se había decla
rado á favor de uno ni otro.

Sin embargo, otros diversos periódi
cos aseguran que el ejército otomano del 
Asia ha sido completamente derrotado, 
con pérdida de mas de 3000 hombres, 
resultando que el ejército ruso ha avan- 

{ zado algunas leguas, apoderándose de 
poblaciones que en su precipitada fuga 

j dejaron los turcos completamente aban- 
\ donadas,

En su consecuencia se habia pensado 
sériamente en Constantinopla en poner 
remedio á la mala situación en que se en
cuentra el ejército turco de Asia, adop
tando por el pronto la medida de desti
tuir á su General en jefe Selim-Bajá, y 
que marche alguna división anglo-fran- 
cesa á intervenir en la guerra del Asia, 
reanimando el espíritu abatido de aquel 
ejercito.

El Gobierno del Emperador, dice el Monüeur 
francés del 30 , de acuerdo con el de S. M. Britá
nica, han resuelto que las fortificaciones del Ar
chipiélago de Aland sean destruidas , y Bomarsund 
quede evacuado.

Escriben de Viena el 28 último al Times:
Se habla de un artículo adicional al convenio 

austro-prusiano, por medio dei cual tal vez la 
Prusia se entienda mejor con Inglaterra, Francia 
y Austria.

Con igual fecha dicen de Copenhague 
al Morníng-Chronicle:

El 26 se han hecho proposiciones en la Cámara 
baja de Suecia para elevar al Rey una peti
ción sobre adopción de medidas destinadas á im
pedir. que Aland pueda volver á caer en poder de 
la Rusia. Los buques pertenecientes á las islas 
Aland han adoptado el pabellón francés.

Con fecha 27 de Agosto dicen de 
Berlín á la correspondencia Havas:

Los diarios de hoy anuncian que el Conde 
Bénkendorff ha llegado á esta y  salido para 
Putbus á conferenciar con el Rey; pero nos
otros podemos afirmar de nuevo, que á conse
cuencia de retardos "cuya causa se ignora, no ha 
llegado, ni quizá llegue mañana.

La telegrafía anuncia hoy que la corbeta de 
guerra inglesa Cruiser, que habia entrado en el 
puerto de Memel y dado lugar á diversas suposi
ciones alarmantes, partió ayer de este puerto.

Se presta aqui la mayor atención á las negocia^ 
ciones separadas que la corte de Viena sostiene 
con los Gobiernos de los Estados secundarios de 
la Alemania , sin la participación de la Prusia. 
Existe la convicción de que el Austria tiene la in - 
tención de reponer tarde ó temprano la cuestión 
alemana bajo el primer plan, y  verificar en su in 
terés la reforma de la Constitución federal, de que 
en vano ha tratado la Prusia en 4849 y 4 850.

El Gobierno austríaco ha anunciado oficial-* 
mente á todos los Gabinetes alemanes que había 
renunciado completamente á proponer la movili
zación parcial de los contingentes. Esta comunica
ción ha sido hecha en términos muy corteses, pre^ 
sentando en primera línea la consideración de- los 
intereses de los pequeños Estados alemanes.

Trasladamos de la Nación las siguien
tes líneas:

Ayer dijimos, con referencia á un diario fran- 
ces, que la Rusia trabajaba sin descanso en la corte 
de Teherán á fin de obtener el triunfo de su in* 
fluencia.

Hoy tenemos á la vista una carta escrita en ía 
capital persa, en la que se dice que el Czar , des
contento de la conducta leal del Gobierno persa 
para con la Sublime Puerta, habia decidido enviar 
al Schah un embajador extraordinario con una mi
sión análoga á la que confirió al Principe Ments- 
chikoff al enviarle á Constantinopla.

Conociendo el mal éxito de esta última, es p ro - 
bable-que el Gobierno persa no se dejará intimidar 
por aquel embajador, á quien se espera muy pron
to en Teherán, asi como la Puerta ho se intimidó 
tampoco por el orgulloso tono del, príncipe Ments- 
chikoff. Está pues escrito que la Rusia , al presen
te, está condenada á no proceder sino con bravatas 
que no producen mas efecto que demostrar su im
potencia.

L'Ami de la religión anuncia, con re
ferencia á una carta de Roma, que el Pa
pa acaba de publicar un jubileo universal, 
que debe verificarse en Octubre ó No
viembre próximos para obtener:

1.° La paz entre los Príncipes cris
tianos.

2.® El aplacamiento del espíritu de re
vueltas y sediciones.

3.° El alejamiento de los azotes del 
cólera y el hambre.

4.° Las luces del Espíritu Santo sobre 
el Papa en la decisión dogmática de la 
Inmaculada Concepción.

Además, una invitación de su Santi
dad convoca á Roma todos los Obispos 
del catolicismo para asistir á una asam
blea solemne , relativa á la promulgación 
de la creencia de ía Iglesia sobre este punto.

Según el Morning-Herad se desplega 
la mayor actividad en el arsenal de Sheer-

ners para concluir la prisión flotante des
tinada á los prisioneros rusos. Se les es-- 
peraba en breve.

Al Times escriben de Varna lo si
guiente:

Todo anuncia en esta que el ejército va á po*» 
nerse en movimiento. A cada momento llegan va
pores y trasportes franceses é ingleses, remolcando 
inmensas chalupas que deben servir para desem
barcar tropas y caballos. Se ha compuesto en Cons- 
iantinopla, con dos embarcaciones turcas del Bós-t 
foro, atándolas sólidamente, una balsa con la que 
se podrán fácilmente desembarcar dos piezas de 
artillería á la vez y trasportar 450 á 200 hombres. 
La cantidad de municiones de guerra es enorme, y  
todos los trasportes de vapor de mayor porte tienen, 
provisiones de víveres para seis semanas, en pro
porción del número de hombres que pueden tras
portar.

El almirante Boxer ha trazado en Constantino^ 
pía el programa de las operaciones de los buques 
de trasporte. Los ha clasificado en cuatro divisio
nes, cada una con su pabellón particular, y manr 
dada por un Oficial de marina, para evitar toda 
confusión.

Cada división del ejército tendrá á su servicio 
una división especial de trasportes, á que escolta- 
rá una escuadrilla de buques de guerra.

Esta inmensa escuadra se compone de vapores 
de un tamaño, tonelaje y rapidez desconocidos 
hasta ahora. El Himalaya , Simia, Eim u , HidaspeS'• 
Melbourne, Victoria, Orinoco, Avon, Vilk de Lon
dres, Empereur, Colombo, Tonning y  los buques de 
vela constituirían por sí solos upa marina formi-, 
dable. Nuestros vapores de guerra podrán desem^ 
barcar 20,000 hombres en dos horas.

La artillería, mandada por el General Castor, 
se compone del tren de sitio (30 cañones) á las ór
denes del Gapitan Gambier ; la artillería Real mon^ 
tada , Coronel Strangways ; la artillería de la divi
sión ligera, Coronel Dakres; la de la primera di
visión, Coronel Lake; las déla segunda y tercera, 
Coroneles Dupuis y Fitzmayer. Cada división tiene 
42 cañones, sumando todos 48 piezas de campaña. 
Hay ademas 42 piezas excedentes de la artillería 
Real, Se cree que los buques serán suficientes 
para desembarcar de una sola vez esos 56 caño
nes, Las facilidades para el desembarco de la ar
tillería de sitio son menos evidentes. El tren de 
sitio de los franceses no ha llegado á Constantino- 
pía, pero una parte está ya en el Bosforo.

Ai mismo periódico escriben de la flo
ta del mar Negro en la rada de Ballcbik:

Estamos aquí con la flota, que presenta un gol
pe de vista formidable. H ay, cuando menos, 27 
navios de línea, entre ellos 7 de tres puentes y «6 
pabellones de Almirantes. Hacemos grandes prepa
rativos para embarcar las tropas y llevarlas á Se
bastopol. Nuestro buque, pequeño con respecto á 
los que nos rodean, tomará á bordo 300 hombres,

Él Terrible y  el Furious llegaron el domingo de 
Odessa con ocho embarcaciones pequeñas de co
mercio apresadas. Tres horas después de su llega
da volvió á salir el Furious para Constantinopla,

El Morning-Chronicle dice;
No se cree generalmente que Sebastopol sea e! 

primer punto atacado por el ejército expediciona
rio , variando las opiniones eñtre aquel punto y 
Odessa. Se cree que el enemigo no se halla más 
enterado que nosotros. Es posible, pór otra parte, 
que con los refuerzos extraordinarios ehviados á 
Oriente, los ejércitos aliados prueben sus fuerzas 
antes del invierno contra esos dos puntos.

La Gaceta de Postas de Francfort publica los 14 
documentos presentados por Austria y  Prusia á H  
Dieta germánica. Hé aqui uno de ellos:

Despacho del Conde de Buol al Conde Valentín Ester* 
hazyEmbajador austríaco en $an Petenbargo.

Viena 9 de Julio.
El Príncipe Gortschakoff me ha comunicado un 

despacho del Sr. Canciller del imperio que contie
ne la respuesta del Gobierno ruso la invitación 
que nos hemos visto obligados á hacerle con moti
vo de la evacuación de los Principados por el ejér
cito ruso. *

En esta respuesta/Rusia se muestra dispuesf|t • 
á entrar en negociaciones respecto al término den
tro del cual la evacuación podría ejecutarse, siem
pre que pudiésemos asegurarla que ella no seria 
perseguida en el territorio evacuado, y que las Po
tencias occidentales no se servirían de sus fuerzas 
disponibles para intentar un ataque en las costas 
asiáticas ó europeas.

El Gabinete ruso se apoya en la consideración 
de que Rusia no puede renunciar voluntariamente 
á lá única posición militar que la ofrecería el me
dio, tomando la ofensiva, de restablecer en su fa - 
YOr el equilibrio que de todas partes está contra 
ella. En fin, Rusia pide que la evacuación de los di
chos Principados haga cesar completamente la¿ 
hostilidades. Sentimos francamente que , contra 
las observaciones que Ja hornos hecho, la corte dé 
Rusia haya ligado la aceptación de nuestra propo-



sicion con una condición que ev identemente es in
dependiente cb n uestra  voluntad. Pero como no 
obstante, la petición de Rusia presenta un  lado ju s 
to ,  y como S. M. el Emperador de Austria da m u 
cha importancia á la adopcioo del ultimo medio que 
parece á propósito para disponer una inteligen
cia , ei Gabinete imperial se esforzará tanto mas 
en  serv irse  de esta comunicación cerca de las Po
tencias m a rí t im as , cuanto que nos parece contiene 
en  su  conjunto la expresión del deseo real de lle
ga r  á una conciliación.

Al entregar la presente comunicación al Conde 
de Nesselrode, exponedle bien claramente que ade
m as del pensamiento de conciiiaciou que nos ha 
inspirado esta tentativa cerca de los Gabinetes de 
París y Londres , nos vemos obligados á m antener 
nuestra petición dirigida á Rusia para el caso en 
que la idea propuesta por esta corte no encontrase 
la acogida que la deseamos cerca de las Potencias 
occidentales.

Haced notar ademas que la podcion que hemos 
tomado en esta cuestión no nos autoriza á ejercer 
una influencia directa en las operaciones militares 
de esas Potencias, por lo que nuestra  acción debe 
Kmitarse á recomendarles tomen en consideración 
las consecuencias que puede acarrear su resolución, 
y á representarle  que  todos los Gobiernos nos 
parecen llamados igualmente á conciliar los e fu e r -  
zos que hacen por la paz con todos los sacrificios 
compatibles con su honor y sus intereses. Al au to
r izaros, Sr. Conde, á comunicar el presente des
pacho al Canciller de S. M. el Emperador, soy & c .«  
Firmado.=Buoi.

El Imparáal de Smyrna publica la si
guiente correspondencia fechada en Tre- 
bisonda el 4 de Agosto:

El ludes 31 de Julio llegaron á nuest io  puerto  
el F uriousy el Firebrand, ambas fragatas de vapor 
inglesas. El Furious venia de ConsUntinopla, y ha
bía visitado á Eregli, Amastra , Ineboli , Sinope, 
Samsoum, Volo, Kerasoum é Iriboli. El Firebrand 
vino directamente de Varna: ambos estaban e n 
cargados de buscar ai vapor ruso que ha destruido 
los dos buques de comercio. Las fragatas inglesas 
no le han encontrado en ninguna parte.

Cartas de Kars llegadas hoy por el correo de 
E rzeroum anuncian que ios dos ejércitos continúan 
en  la misma posición. Este estado de cosas no p u e
de prolongarse mucho tiempo, y es inevitable una 
batalla m uy próxima.

Las últimas cartas de Soukoum-Kalé pintan á 
los tcherkeses impacientes por ver otra vez en tre  
ellos á su Jefe Naid-bey. Pero lo que también 
esperan con una gran impaciencia es la decisión 
de los Generales aliados.

Los rusos fortifican cada vez mas á Añapa y 
S ou djonk-K alé , posiciones militares tan fuertes 
como im portan tes ,  donde tienen un cuerpo de 
ejército de §0,000 hombres.

El camino de Erzeroum á la frontera de Persia 
está infestado de partidas de ladrones, en su ma
yor parte de ku rdo s ,  bachi-bouzouks despedidos 
del ejército de Kars ó desertores del mismo. Se 
cree que la reciente destitución del Bajá de E r
zeroum, sustituido con el de Silvas , ha sido moti
vada por la incuria é imprevisión que ha m ostra
do en la represión de los robos y asesinatos ocur
ridos en su baja lato, y especialmente en el cami
no de Erzeroum á Bayazid.

Siguen sin interrupción las llegadas de cerea
les. Ayer se han comprado trigos buenos y muy
limpios á 20 piastras el kilogramo.

La recolección continúa- presentando el aspecto 
mas lisonjero. La semana próxima principiará la 
Siega en  nuestra provincia y en la de Erzeroum.

El Lloyd de Viena inserta la siguien
te órden del dia rusa. que dice fue leída 
el 13 á la guarnición de Odessa:

«S. M. el Czar, en su alta sabiduría ,  ha m an
dado á las tropas rusas que han entrado en Mol
davia y  en Valaquia re t ira rse  de aquellas provin
cias y dirigirse hacia donde es mayor el peligro. 
Para proteger los Principados contra una invasión 
de los turcos , el antiguo aliado de S. M. el Czar se 
ha comprometido á ocuparlos entretanto. Aquí ten 
dréis que combatir á un  nuevo enemigo que ab ri
ga la culpable int-ncion de atacarnos en nuestro 
pais. Este enemigo ha sido varias veces batido y 
combatido por nuestros valerosos padres. S. M. el 
Czar no espera menos de vosotros. Venceréis y  
abatiréis al enemigo con vuestro valor y  vuestra 
disciplina. Este nuevo enemigo es mas h á b i l , mas 
valiente y mejor conducido que el t u r c o ; pero 
vuestro  valor y vuestra fuerza pueden también 
vencer  á este enemigo , como varias veces lo han 
acreditado vuestros padres. Recordad, al combatir á estos franceses, la gloriosa fecha de 4812, en que 
la divina Providencia hizo marchar sus falanges 
contra estos hombres impíos y cu lpab les , anona
dándolos en nuestros hie los.» .

No es la primera v e z , dice La Patrie , de don
de trascribimos estas l íneas, que se invoca el re 
cuerdo de 1812 en las proclamas rusas. El mar 
Negro y el Báltico cerrados para las flotas del Czar 
cautivas en sus p ue rto s ,  las provincias moldo- 
válacas evacuadas á consecuencia de la llegada de

las tropas anglo francesas , las islas de Aland ocu
padas y Bomarsund d e s t ru id o , atestiguan lo que 
vale esta ridicula bravata. Creemos inútil el con
testarla; pero llamamos la atención sobre el mo
do singular con que se representa á los moscovi
tas ignorantes la ocupación de los Principados por 
el Austria.

Las tropas austríacas han entrado en los Princi
pados para proteger á estas provincias contra la in 
vasión de los turcos. ¿Esperando q u é ?  Sin duda el 
regreso de los rusos. lié ahí los medios de que se 
vale el Emperador Nicolás para engañar á las po
blaciones y  en tre tener  su fanatismo. A estas fe
chas los austríacos y los otomanos ocupan de m u 
tuo acuerdo la Valaquia , y las flotas se preparan 
para asestar un  golpe mortal á Rusia en el mar 
Negvo.

INTERIOR

Leemos en el Comercio de Cádiz:
Ayer han sido obj-to de toda* las conversacio

nes unos chinos que han recorrido la población 
anunciándose como poseedores de no sabemos qué 
secreto para cu ra r  la enfermedad reinante. Se ha 
hablado mucho de curas maravillosas; y como 
pur.de suponerse, los chinos han *ido buscados con 
afan en las casas donde hay enfermos, y han esta
do, como suele decirse, á la ó rd-n  del dia. Supo
nemos que la Autoridad habrá adoptado las medi
das oportunas para averiguar lo que haya de cier
to en las versiones que co rren  por el público. Si 
son una farsa las curas de que se h a b la , es nece
sario que la farsa no continúe. Si no lo son ,  es 
conveniente que el pueblo sepa haí>ta qué punto 
debe tener ó no confianza en los que hoy se le

Eresentan m d a  menos que como salvadores de la 
umanidad doliente.

Leemos en el Diario mercantil de Va
lencia :

Al tornar posesión de su importante cargo nues
tro digno Gobernador civil D. Gíiilo Franquet-, d i
rige aí público la siguiente alocución , que sin te
mor de equivocarnos, podemos asegurar responde 
á los deseos de todos los buenos valencianos.

Dice a s í :Valencianos: En la larde de ayer he tomado 
posesión del Gobierno civil de esta provincia , que 
tan dignamente ha desempeñado mi benemérito 
antecesor. Al dirigiros mi voz , lo hago mas bien 
como vuestro  amigo y conciudadano, que como 
una Autoridad , porque estoy persuadido que para 
proseguir en la senda patriótica y regeneradora de 
órden y moralidad inaugurada en los campos de 
Vicálbaro, y tan decididamente-secundada por vos
otros ,  no hay ni habrá necesidad de que ía Auto
ridad os mande y os recuerde el cumplimiento de 
vuestros deberes. No : vosotros no podéis olvidar
los , y mucho menos en estas circunstancias en 
que la reacción que se di-fraza bajo distintas for
m a s , pretende introducir la desunión y descon
fianza para conseguir primero el descrédito, y luego 
la ruina de las instituciones.

Mis principios los teneis en mi vida pública, en 
el sacrificio que siempre que se ha tratado de la 
salvación y consolidación de la libertad he hecho 
da mi fortuna y de mi v id a , y hoy con mas reso
lución que nunca me vereis á vuestro lado para 
concurrir  á afianzar nuestras  instituciones r e p re 
sentativas, de modo que no sean en lo suce ivo 
una mentira , ni puedan desnaturalizarse por ban
derías ni bastaidas influencias.

No olvidéis nunca que ia libertad solo crece y 
fructifica á la sombra del órden,, de la moralidad 
y de la ju - t ic ia ;  y este será el gran principio, el 
único que sirva de guia á mi adm inis trac ión: este 
será también el vuestro, y vuestra cooperación y leal 
observancia espero. Ap to á todos los hombres 
honrados ;  apelo á vuestra  proverbial sensatez, 
porque sin v irtudes cívicas no puede arraigarse 
la libertad , y esta sin el órden es la anarquía 
que combatiré donde quiera que aparezca.

Podéis vanagloriaros ..de en cerra r  en vuestro  
suelo grandes elementos de riqueza y prosperi
dad , que os auguran un lisonj ro porvenir.  Iden
tificado con vosotros, me vereis el primero en 
fomentar su desarrollo para engrandecer vuestra 
vida social, y haceros ocupar uuo .de ios primeros 
puestOvS en ia gran marcha de civilización y rege
neración política, moral é industrial de nuestra  
patria.

Espero, como vosotros, mucho de vuestras  
dignísimas corporaciones provinciales; confio en 
la lealtad y decisión de nuestro  valiente ejército y Milicia nacional,  cuya completa organización 
será objeto de mi especial celo y predilección ; y 
cuento con el concurro ilustrado de vuestra  p ren 
sa , que libre de las trabas que la oprimían, sabrá 
l lenar con cordura la noble, grande y  sagrada 
misión que está llamada á cumplir.

Con dignidad y firmeza, con lealtad y unión 
sincera secundemos la realización de las grandes y 
necesarias reformas que en el seno de las próxi
mas Córtes va á legalizar el Gobierno presidido 
por el invicto Duque de la Victoria para dejar 
satisfechos los votos de ia nación y consolidar las 
verdaderas instituciones representativas. Entonces 
la libertad ya no temerá sus enemigos, y para lle
gar á tan feliz té im iuo no ha vacilado en aceptar 
el mando civil de e¿ta provincia vuestro Goberna
dor , Cirilo Franquet.

Valencia 26 de Agosto de 1854.
 El estado sanitario de esta ciudad continúa
siendo inmejorable.

De la Union liberal de Alicante loma
mos lo siguiente:

Anteayer tarde salió á caballo de la ciudad el 
Gobernador civil al frente de alguna fuerza de ca
rabineros, y acompañado de un sinnúm ero de 
paisanos. Regresó p ro n to , y la música y las acla
maciones de la multitud llenaban el aire de con
soladoras armonías. Parecíannos el «acento de la fé 
que espera sin dudar la salvación que el Cielo en

vía. !O h ! ei pueblo de Alicante , religioso y agra
decido , eleva s u s  bendiciones á Dios, repitiendo 
una y mil veces el nombre del que le ha enviado 
para su auxilio. Alicante se salvara ; cree en los 
favores de Dios, y su esperanza se realiza y su 
consuelo.Como decíamos, la m ulti tud vitoreaba al se
ñor Q u i jan o : S. S. tuvo que apearse y perm itir  
ser  llevado en hombros desde las casas consisto
riales hasta las oficinas del Gobierno: fueron ins
tantes de un delirio que no se explica. El Sr. Q u i-  
jauo es llamado el padre de) pueblo ,  y estos sus 
hijos le respetan y lo aman verdaderamente.

El Sr. D. Benito Mol lá ha entregado al Gober
nador civil 6000 r s . , y le ha ofrecido hasta 40,000, 
sin rein tegro ,  para atender á las necesidades de la 
actualidad. Se ven rasgos hermosos: el corazón se 
nos parte  de dolor y de placer. Dios provee á todo 
au n  cuando nos aflige.

 Nuestro querido Gobernador no descansa un
solo instante por proporcionar toda clase de a u x i 
lios á la población, que le saluda y le vitorea con 
los cariñosos nombres de padre y de salvador, y 
que sale á cada paso á su en cu en tro ,  disputándose 
la satisfacción de estrechar su mano benéfica y 
consoladora. Y cierto que el Sr. Quijano no puede 
corresponder de otra manera mas digna al cariño 
cordial que  le profesamos, que protegiendo á todos, 
dando valor y estrechando á todos en sus brazos.

Ayer publicó el siguiente bando:
D. Trino María González de Quijano, G o berna

dor civil de esta provincia &c. &c.
Deseando organizar el servicio sanitario de esta 

ciudad de la manera mas conveniente á los en fe r 
mos y á los señores facu lta tivos, concillando ios 
sagrados intereses de la humanidad con el descan
so indispensable de los que se dedic-m á salvarla, 
de acuerdo con el cuerpo medical, he dispuesto lo 
siguiente:

1.° Queda establecida desde hoy en las casas
consistoriales una guardia compuesta de tres  médi
cos y cuatro practicantes con un botiquín.

2.® Este servicio principiará á las_diez de la
noche y  concluirá á las cinco de la mañana.

3.® Durante este tiempo, es dec ir ,  desde las
diez hasta las cinco, todo el que necesite los auxi
lios del facultativo deberá acudir precisamente á 
las casas consistoriales; en la inteligencia que los 
facultativos que no estén de servicio en ias casas 
consistoriales no irán  á asistir d u ran te  las horas 
indicadas*

4? En la iglesia de San Francisco había  desde 
hoy un  reservado con los Santos Oleos para admi
nistrar  á los q u e ,  por su mayor proximidad, quie
ran  acudir á esta sucursal.

Alicante 28 de Agosto de 1854.«oTrino Gonzá
lez de Quijano.

Leemos en el Diario de Barcelona:
Ayuntamiento constitucional d$ Barcelona,

Este Ayuntam iento ha dirigido á la Excelentí
sima Junta  consultiva de .esta provincia la c c m u -  
nicaciou que s ig u e :

Esta corporación ha visto con satisfacción el 
atento oficio de Y. E., fecha de 26 del que r i g e , y 
al acusar á V. B. el recibo del mismo uo pu td e  
menos de expresarle su reconocimiento por las 
honrosas expresiones que le m e re c e , y la señalada 
deferencia que manifie>ta por los iuchviduos que 
la componen. Y si el patriotUino de estos in d iv i
duos no fuera bastante poderoso para retenerlos  
en los puestos que le confió el sufiag o espontáneo 
de su* comitentes,  el deseo de esa Jun ta  que t a n 
ta deferencia le ha m os trad o , y  que tan digna se 
ha hecho del aprecio de todos los buenos ciudada
nos , seria suficiente para decidirla á continuar  al 
L ente  de la administración municipal de Barcelo
na. Pero los principios y 1a conducta de este c u e r 
po m u n ic ip a l , franca y lealmente mauife-*.lados en 
la comunicación que en 26 de Julio ú.timo pasó á 
esa misma J u n ta ;  ei respeto que toda corporación 
popular se debe á sí misma con respecto á su* 
mismos representantes , le impidan acceder á aquel 
su caballeroso deseo , hecho imposib.e por la alo
cución del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
que lleva la tVcha del 25 del actual.

Esta corporación no o b s ta n te , al comunicar á 
Y. E. su reso uciou inva riab le ,  faltaría á su deber 
si no íe manifestara su  grati tud por los nobles y 
constantes esfuerzos que esa Jun ta  ha hecho para 
hacer menos sensibles á Barcelona las diüciles y 
dolorosas circunstancias que estamos atravesando.

Dios guinde á V. E. muchos años. Barcelona 28 
de Agosto de 18oi.^=hl Alcalde constitucional ac 
cidental, Presidente, Pablo Pelachs.«-P. A. deS. E., 
José de Lianza, Secretario h;*bilttado.*«Excma. J u n 
ta consultiva de esta provincia.

El Constitucional publica las siguientes 
correspondencias:

Masnou 26 de Agosto.
En las apuradas circunstancias por que a tra 

vesamos, el Ayuntamiento de esta población, falto 
de fondos para atender á las necesidades del dia, se 
ha visto obligado á cargar dos cuarto* por tercia 
á la carne. Según voz pública, no hubiera sido 
necesario hacer este aumento en un  artículo de 
primera necesidad, como es la carne, si se hubiese 
acudido á la caja de los fondos de los marino , que 
se cree pa-an de 60,000 rs. los que hay p  cauda
dos. No se crea qu í apelar á este r e c u d o  fuese 
una  arbitrariedad ni un perjuicio al pueblo: muy 
al co n t ra r io , seria un  beneficio á los pobres sin 
perjudicar á ios ricos, como lo vamos á demostrar.

Estos fondos son procedentes del 4 por 100 que 
obligan á dejar á todas las perdonas que  ponen 
motas y medias motas en los buques de e.'te pue
blo que salen para diferentes puntos del globo, 
y este fondo dicen en general que sirve" para 
pagar las contribuciones de los capitanes que man
dan los buques y para socorrer á ios marinos po
bres. Nos parece que en las actuales c ircunstan
cias no podria aplicarse dicho fondo á mejor ob- 

| jeto que al alivio de los necesitado ', mayormente 
siendo un depósito que lo hacen los que prestan su 
dinero para que pueda salir á la mar el buque, 
y no los capitanes que los mandan, que se utilizan 
de ellos; y de los capitanes de buque de este pue
b lo ,  á los pobres del misino, hay mucha diferen

cia, y la salud pública es la suprem a ley en el día. 
No dudamos que el cuerpo municipal acudirá ál 
Gobierno superior  manifestándole la existencia del 
referido fondo para poderse utilizar de él en las 
actuales c i rcu ns tanc ia s , mientras después se re
suelva su reintegro de un  modo que. no.deje de 
llevarse á efecto, pues este depósito es sagrado y 
debe re in tegrarse  en tiempos de calma.

Valls 24 de Agosto.
Hace algunos dias que á pesar de las guardia^ 

y centinelas en las puertas  para vigilar á los que  
venían de Barcelona, Villafranca y  otros punios 
de la costa * los médicos de e>ta declararon habér
senos introducido en la población el cólera. Esta 
noticia a terrorizó á la mayoría de los habitantes*, 
y  muchísimas familias se dirigieron al bosque y á 
los pueblos vecinos: el dia que ha habido máá nú
mero de fallecidos ha sido el de 2 0 ,  y muchas 
personas delicadas y ancianas. Hoy á la hora 
que escribimos, que son las tres  de la t a rd e ,  no 
han fallecido mas que d^ tres á cuatro peisoüas, 
y según dic-n los facultativos hay bastantes enfer
mos , pero m uy pocos de gravedad , por cuyo mo
tivo la gente se va animando, y algunos han vuel
to á sus casas.

Iloy ha empezado á repartirse  la sopa á los 
pobres en cuatro puntos diferentes, en  las monjas 
ca rm el i ta s , mínimas, ex-c.*puchólas y ex -carm e-  
litas. La sopa es m uy  b u e n a ,  compuesta de u n  
buen puchero de c a r n e , tocino y arroz, y cuatro, 
onzas de pan á cada individuo: hay familias m u y  
bien acomodadas que no comen tan buen puchero^

En honor de la verdad debemos manifestar q ue  
el clero de esta se ha manifestado m uy  diferente 
del de e s a , pues en todos estos dias de alarma ú í  
uno de sus individuos se ha separado de esta po
blación: m uy al contra r io ,  se han presentado m uy 
solícitos á prestar toda c a*e de consuelos en las 
casas de los necesitados. No lo han  hecho así algu
no* eclesiásticos de ese obispado que habían vejai-  
do á refugiarse en esta en los prim eros  rum ores  de 
aparecer el m a l , los cuales fueron dé los  primeros 
que se escaparon. - ... ,

Ayer y hoy se repa rten  armas á la Milicia na 
c io na l , empezando por los que  en tregaron, las ar-? 
mas después del pronunciam iento: las que jse dan^ 
son interinas hasta que lleguen los fusiles para' 
poder a rm ar  el batallón tal como estaba antes. ¡

De los individuos que se han ausentado de ésta, 
población se cuenta el Alcalde primero y un Re
gidor : los demas empleados se mantienen firmes.

Villanueva y Geltrú 26 de Agosto.
Parece que van disminuyendo cada dia las en

fermedades que provenientes del miedo y de otras 
causas lian tenido tan azorados los ánimos da j a s  
villanovesas. E>to no obstante, no podrán menos 
que producir m uy buenos resultados las funciones 
religiosas que estos dias se están verificando para' 
implorar la misericordia divina.

Sabemos de algunos sacerdotes, cuya modestia' 
no queremos lastimar nombrándolos, que recorren  
las casas de las familias que conocen necesitadas, 
repartiéndolas, á la par que consuelos morales dé 
mucho precio, otros metálicos, y materiales no 
menos útiles y necesarios. ¡Loor eterno á tan dig
nos sacerdotes, y ojalá todos comprendiesen tan  
bien como ellos y ejerciesen su  sagrado ministerio 
para bien de la humanidad y m ayor lus tre  de la 
sublime religión católica 1

Leemos en la Constancia : 
Granada 27 de Agosto.

Largo tiempo durará  en tre  los granadinos el 
recuerdo d* la entrada en esta capital del em inen
te patricio y con ecuente liberal D. Domingo Velo: 
la solemnidad con que fue recibido y el inm enso 
gentío que acudió á verlo ion un irrecusable tes
timonio de la simpatía que inspira, y que ha ga
nado noblemente du ran te  su ca rre ra  política: á 
tan manifiestas señales del aprecio público no po
día mostrarse indiferente el digno Gobernador de 
Almería, y lo d.mo.-tró a i  en un ligero di cu rso  
en que , después de hacer una bonita reseña de 
los últimos acontecimientos, t r ibu tó  jus tas  alaban
zas á los magnáumos Generales que d e rram aro n  
su sangre en los campos de Vicálbaro para resta^- 
blecer nuestias  perdidas libertades,  y puso por 
tipo á los ilustres ''Generales Espartero y O’Don—; 
n e l l , desmintiendo de una manera solemne las ha
blillas de los enemigos de nuestra  regeneración política.

En seguida manifestó la necesidad de estar  alerta 
contra las asechanzas de los verdugos de la l iber
t a d , que por tantos medios tra tan de desunidnos, 
y concluyó vindicando al conocido liberal D. Mi
guel de Roda de ias calumnias que contra él han 
c ircu lado , manifestando haber sido uno de los que 
han contribuido mas eficazmente al tr iunfo de la 
buena causa : tal fué el sentido de su discurso, 
que deberán conservar los granadinos grabado eu sus corazones.

Por la noche el escuadrón de Milicia nacional 
dió una brillaute serenata á su antiguo Coman
dante ,  a la que asistió un  num eroso concurso,,  
que acompañó á la banda de música á la casa de 
nuestro digno y simpático G o b ern ad o r , que  con
testó á las muestras  de aprecio que se le t r ib u ta 
ron , haciendo oir su elocuente voz, encargando el 
órden y la confianza en el Gobierno que nos rige.

A la noche siguiente se t r ib u tó ,  á nom bré del 
partido l ib e ra l , una nueva ovación al digno r e p re 
sentante del pueblo D. Domingo Velo: el café de 
D. Nicolás Marcilla fue el punto de reunión de don
de salió una banda de música tocando himnos pa
trióticos hasta la casa de su m o rad a , donde sé dió 
una magnifica serenata , así como en la de nuestra  
primera Autoridad c iv i l , quien ,  como en las no
ches an ter iores ,  se manifestó al público dando las 
gracias con la finura que  lo distingue.

Concluimos pues esta desaliñada reseña dicien
do no ha habido que lam entar  en estas noches de 
espansion el mas ligero desórden , lo que prueba 
evidentemente la sensatez del público granadino. ;


